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Convenio el dja 16 de mayo de 1984. de acuerdo con lo esta
blecido en el artIculo 5.· del mismo. teniendo efectos económi
cos del 1 de enero al 31 de diciembre de 1984.

Esta Dirección General acuerd,,:

Primero. Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve·
nlos de bsla Dirección General, con notificación a la Comisión.

Segundo. Remitir el texto al Instituto de Mediación. Arbi
traje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en .1 -BoleUn Oficial del
Estado>.

Madrid. 11 de junio de 1984.-El Director general, Francis
co José Ge.rcia Zapata.
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Pesetas
hora extra

Nivel 5
Nivel 8
Nivel 7
Nivel 8

Peeetaa
hora extra

Valor de las horas extraordinarias

Retrlbudón mensual X 11

N\flI
Julto.

Navidad Total
salarlo PI"" PI"" J marzo- Convenio transporte

1 25.098 14.38S 4.021 118.449 640.497
1I 25.718 35.863 4.021 184.743 971.967
3 30.222 34.168 4.021 193.170 1.014.\02
4 35.112 36.396 4.021 214.524 1.120 872
II 38.621 40.004 4.021 255.875 1.227.627
8 42.194 45.326 4.021 262.560 1.361.052
7 47.608 55.927 4.021 310.599 1.601.247
8 56.896 67.981 4.021 374.849 1.921.497

14244 RESOLUC10N de U M tunio M 1»84. M IIJ DI
reccl6n General M Trabajo. por IIJ que IS dt.
pone IIJ publicacIón M IIJ Rsvl.l6n del Convenio
Colectivo de Sa6trerla. Cam13erlo. ModLsIsrlo a
Medl<llJ.

Vista la Revisión del Convenio Colectivo para Sastrerla. Ca
mlserl.a, \-Iodlstería a Medida, cuya inscripción, depósito y pu
bhcaClón se autorizó por acuerdo de este Centro Directivo de
fecha 8 de abril de 1983, suscrita por la Comlslón del referido
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Nivel 2 ... o" ... 749
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Acuerdo de revisión salarial para 1984 del Convenio Colecllvo
entre -Compañia Espailola de Petról_ AtlAntlco. S. A." y los

trabajadores de la misma

En cumplimiento de lo establecido en el punto 1.4 sobre
ámbito temporal del Con,,",nio Colectivo. y con vigencia para
el período del allo 1984. ambas p:ctes acuerdan:

Primero.-Modificar loe apartad"" 4.1, 4.3.1. 4.4 Y 4.5. refe
rentes a los conceptos salariales salario base, plus Convenio,
gratificaciones extraordinariaa y participación en beneficios.
mediante la sustitución de la tabla Indicadora de sus magni
tudes que figuraba en el anexo 1 de dicho Convenio por ia
que se adjunta al presente acuerdo y que figurará asimismo
como anexo 1.

Segundo.-Modiflc8l' el apartado 4.3.2. referente a horas ex
traordinarias. mediante la sustitución de los valores de la tabla
contenida en el anexo 3 por los de la tabla adjunta a este
acuerdo con el mismo número.

Terceio.-Modificar el apartado 4.6. referente a plus de trans
porte, mediante la sustitución de la tabla reflejada en el il.lHT
xo 1 por la de valoraciones que se acompaña a este acuerdo,
según se detalla en el pun to primero del mismo, así como
modificando la redacción del párrafo tercero del mismo apar·
tado. que quedará redactado de la siguiente forma,

-Habiéndose calculado el importe de este plus en función
de los días en que, en cumplimiento de la jornada estah 'dda
el trabajador se desplace al trabajo. se entenderá que la au
sencia .en un dla determinado al mismo produce automática
mente el descuento de 213 pesetas de plus.•

Cuarto.-ModIricar el apartado 1.9 sobre revisión, el cual
quedará redactado de la siguiente forma,

-En el caso de que el Indloe de Precios al Consumo IlPCI
establecido por el INE registrese al 31 de diciembre de t984
un Incremento respecto al 31 de diciembre de 1983 superior a
8 por lOO, s~ efectuari una revisión salaríal, tan pronto se ' vn...
tate oficialmente dicha circunstancia, en el 80 por 100 del ex-
ceso sobre la Indicada cifra. .

Tal Incremento se abonan!. con efectos de 1 de enero de 1984,
y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los sala
rios o tablas utilizados para realizar 101 aumentos pactad06
para 1984.•

Qulnto.-Las meloras salariales establecidas para 1984 pue
den. en virtud de o establecido en el punto 1.8 de las dispo
siciones generales del Convenio Colectivo en vigor, compensar
las retribuciones que a titule personal se vienen abonando
como complemento .ad personaro_.

Tabla salarial


